
■ Tribunal Supremo (Sala 3ª, Secc. 2ª)

■ Sentencia de 3 de febrero de 2003

■ Ponente: Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Moscardó

Prescripción.Actos realizados con la única finalidad de interrumpir la pres-
cripción.

Ha sido abundante la jurisprudencia que rechazaba la eficacia interruptiva de la prescrip-
ción de los actos que sólo tenían como finalidad lograr este efecto y que no se ordena-
ban secuencialmente en un determinado procedimiento tributario de forma lógica. Parecía
que aquella jurisprudencia había dejado de ser importante porque había desterrado algu-
nas prácticas administrativas tendentes al mero efecto interruptivo de la prescripción. Sin
embargo el tema no es histórico y el Tribunal Supremo amplía sus criterios y argumentos
destinados a verificar la verdadera naturaleza de las actuaciones administrativas con el fin
de reconocerles o privarles de eficacia sobre la prescripción en curso.
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Fundamentos de Derecho

Primero.- La sentencia de instancia, cuyos datos básicos constan pergeñados en el encabe-
zamiento de la presente resolución, se basa, en síntesis, en los siguientes argumentos: ...

B) Respecto a la prescripción del IMIVT de autos aducida por la recurrente, por haber transcu-
rrido el plazo de 5 años, es cierto que la prescripción empezó a correr el 26 de octubre de
1989 (fecha de expiración del plazo de 30 días, a contar desde el devengo, para la pre-
sentación de la correspondiente declaración tributaria -ex artículo 360 del RD Leg
781/1986-), pero también lo es que el 21 de octubre de 1989, cinco días antes de la expi-
ración del plazo prescriptivo de los 5 años, el Ayuntamiento requirió a la recurrente para que
presentara la indicada declaración.

La recurrente alega que tal requerimiento en nulo porque el Ayuntamiento disponía “de todos los
datos para liquidar”, pero, aunque la Corporación municipal tenía conocimiento del hecho del otor-
gamiento de la escritura, no se infiere de ello que conociera “todos los datos para liquidar”.

Además, ni la contribuyente (ni la sociedad mercantil adquirente y sustituta del IMIVT) había
cumplido la obligación de presentar la declaración “conteniendo los elementos de la relación tri-
butaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente” (ex artículo 360.1 del RD Leg
781/1986).

Asimismo, carece de fundamento la alegación de que el Ayuntamiento debió practicar la liqui-
dación, puesto que, al no haber presentado la contribuyente la comentada declaración, no cono-
cía, según se ha dicho, “los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la práctica
de la liquidación procedente”.

Por tanto, el requerimiento efectuado el 21 de octubre de 1989 es conforme a derecho y tiene
el carácter de acto encaminado a la liquidación del IMIVT devengado por la transmisión inmo-
biliaria antes expresada (constituyendo -el requerimiento- un acto interruptivo de la prescrip-
ción, subsumible en el artículo 66.1.a de la Ley General Tributaria, LGT -sin que tenga trascen-
dencia la alegación de que el mismo debió efectuarse al sustituto, por cuanto la obligación de
presentar la declaración incumbía a la contribuyente y es a ella a quien en definitiva se le rea-
lizó el requerimiento-)...

Segundo.- El presente recurso de casación ... se funda, en esencia, en el siguiente y único moti-
vo de impugnación: Infracción de los artículos 64, 65 y 66 de la LGT, pues se han dado los pre-
supuestos precisos, en el marco de las actuaciones que aparecen referidas en la sentencia de
instancia, para la efectiva consumación de la prescripción propugnada por la contribuyente, ya
que, en contra de lo declarado en la sentencia de instancia y de lo aducido por el Ayuntamiento
exaccionante, el requerimiento realizado por éste el día 21 de octubre de 1994 no goza de
plena virtualidad interruptiva del lapso temporal prescriptivo.

Tercero.- De acuerdo con lo argüido por la contribuyente recurrente, procede dar lugar a lo
por la misma pretendido y, estimando el presente recurso casacional, anular la sentencia recu-
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rrida y dejar sin efecto la resolución municipal de 12 de junio de 1995 y la liquidación del IMIVT,
HABIDA CUENTA QUE:

A) En el marco de la relación cronológica de los hechos y actos constitutivos de los elementos
fáctico jurídicos del expediente, el núcleo del debate se centra en determinar cuál es el valor,
alcance o eficacia interruptiva que debe concederse al requerimiento realizado por el
Ayuntamiento, a la contribuyente, con fecha 21 de octubre de 1994, pues, si no se le reco-
noce ese carácter interruptivo (pretendido por el Ayuntamiento y declarado por la sentencia
de instancia), es obvio que, cuando el 19 de abril de 1995 se notifica la liquidación girada
el 27 de febrero anterior, el derecho de la Corporación a practicar la misma se hallaba ya
prescrito por el transcurso de más de 5 años desde el día 26 de octubre de 1989 en que
terminó el plazo para presentar la declaración tributaria.

B) El comentado requerimiento de 21 de octubre de 1994 no es susceptible de quedar sub-
sumido en ninguno de los supuestos del artículo 66.1.a) de la LGT, porque del tenor del pro-
pio escrito del requerimiento se desprende que el Ayuntamiento disponía de todos los ele-
mentos y datos necesarios para liquidar (cosa que, aun pudiendo, no hizo en la fecha indi-
cada), y sólo pretendió, con tal escrito, crear una apariencia de actividad, in extremis, esca-
sos días antes, en concreto 6, de que se cumpliera el plazo fatal de 5 años, con el exclusivo
fin de interrumpir formalmente el lapso temporal prescriptivo (operación cuya confección le
era mucho más fácil y rápida, en esos pocos días, que la de una liquidación tributaria, con
todos los cálculos y trámites municipales internos que la misma comporta -a pesar de que
en el escrito del requerimiento estaba reseñada, claramente y con detalle, la escritura de ele-
vación a públicos de los acuerdos sociales de 25 de julio de 1989-).

C) El acto interruptivo de la prescripción tiene una finalidad y naturaleza propia y específica,
en cuanto genera la extinción de un derecho, como es el de determinar o exigir el pago de
una deuda tributaria por parte de la Administración, y es, por ello, un acto limitativo y res-
trictivo, en realidad numerus clausus, pues no cualquier acto administrativo, aun debidamen-
te notificado al sujeto pasivo, puede producir el efecto pretendido de la interrupción de la
prescripción, sino sólo aquél tendencialmente ordenado a iniciar o proseguir los respectivos
procedimientos y que no responda al mero fin de provocar, formalmente, dicha interrupción.

En el supuesto de autos, al Ayuntamiento no le hacía falta dato alguno complementario para
poder practicar la liquidación, en cuanto que, después, a pesar de no haberse presentado por
la contribuyente requerida la declaración solicitada, ni haberse iniciado el procedimiento de ins-
pección, la Corporación efectivamente giró.

Y tan es así que el Tesorero del Ayuntamiento, en su informe de 1 de junio de 1995 (obrante
el folio 25 del expediente), reconoce expresamente que “la liquidación, aun cuando la intere-
sada no ha presentado la declaración, se ha practicado en base a las inscripciones del Registro
de la Propiedad y se ha notificado con fecha 19 de abril de 1995”.

Además, la obligación de presentar la declaración no es siempre consecuencia de un oportuno
y previo requerimiento de la Administración, sino que viene impuesta por la Ley y era, pues, de
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todo punto innecesario y superfluo que se recordara o impetrara el cumplimiento de la misma,
en cuanto en la mano de la Administración está la facultad de liquidar directamente de oficio
en el momento en que le consta y conoce la producción de un hecho imponible (transcurrido
el plazo voluntario para su declaración), sin que, por mor de tal conocimiento, se den, tampoco,
por tanto, los presupuestos del artículo 104 de la LGT, que sólo establece que la Administración
puede recabar declaraciones, no indiscriminadamente, sino “en cuanto fueren necesarias” para
la liquidación del tributo (que aquí, según lo expuesto, no lo eran).

D) Esta Sala del Tribunal Supremo ha dejado sentado con reiteración que del texto del comen-
tado artículo 66.1.a) de la LGT se deduce que no cualquier acto tendrá la eficacia inte-
rruptiva que en dicho precepto se indica, sino sólo los tendencialmente ordenados a iniciar
o proseguir los respectivos procedimientos administrativos o que, sin responder meramente
a la finalidad de interrumpir la prescripción, contribuyan efectivamente a la liquidación, recau-
dación o imposición de sanción en el marco del impuesto controvertido.

Cuarto.- Procediendo, por tanto, estimar el presente recurso y, en consecuencia, casar la sen-
tencia de instancia, anulando y dejando sin efecto la liquidación objeto de controversia y el
acuerdo municipal que la ratificó en vía de reposición, no ha lugar a hacer expreso pronuncia-
miento sobre las costas causadas en la instancia y en este recurso casacional, a tenor de lo al
respecto prescrito en el artículo 102.2 de la LJCA (versión del año 1992). ■
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